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de aprobaeión de un prototip0 de contad01' de gas. proc€'~

dirniento seco, marca {(Wilson», mudelo «NM-2», para un gasto
nominal de ~\5 metro!; ('übico~ Dor hora.

Esta Pres1dencia del GobierilO. de a,cuerdo con las norma~
previstas en el Decreto de 2'7 de enero de 1956. y con el in
forme emitido por la Comisión Naeíonal de Metrología y M~
troteCll19. ha resuelto:

Primero.-Autol'izaI en favO! d<:' w Entidad. «ConstrucciO
nes, Suministros y Servicios, S. A.)}, el prototipo de contador
de gas. procedimiento. seco. marca «Wilson», modeio«NM:~2».

para un gasto nominal de 2.5 metros ~úbico.'3 por hora, cuyo
precio máximo de venta .será dr m:!J 0d10('~pnta~ \'incuenta .v
siete pesf'ta.~ ¡ 1 8'5. De-'>et:1s)

Segundo.- La aprobación de'¡ protottpo antenar queda su
peditada al cumplimiento de todas y rada una de las eond~

ciones de carácter general aprobadas por Orden de la PreSl~
clencia dlel Gobierno de 11 Ti,' i; i i Ü ' elfo ] flSH . 1,<Boletín Ot\ci:l 1

del E!"t~.do>~ rlf' fI de agoFtol

Tercero.-Los contadül'e.<-. corre-.spond¡emf'~ il; prototipo aproo
ba<l.o llevarán inscritos en Stl cnbiertf\ n f'll una pJ Ur:-3 unid:)
R ella los siguientes da t O~·

a) El nombre de la Sociedad ronstrUCL(1J",1 y la desIgna·
ción del !'ii.'itema. tipo .Y número del contador. que deberá, ade·
más, estar Ola,reado en una de las piezas interiores del mismo

b) La capacidad de medii:la expr(O-sadn pn litro~ o mptro~

cúbicos par hora
c) La fecha del «Boletin Oficial de! E"tqdcm en que""

publlquE' la aprobación del pmtotipo.

CUArto· La presente' 'Ts()lllci():~ dpl)H·;, ·~i,l' plli)liC~l(L:l ('n e,!
«Boletín Oficial dp-l Est:.tdo» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. I1 panl su eonocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n, mucho;; aflw
Madrid. 2:3 de septiembre de 19ti9

CARRERO

!Irnos. Sres. Directores generales del Instituto Geogr(¡firo Y
Catastral y -de Energía y Combustibles

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que
se dispone la aprobación del prototipo de contador
de gas, procedimiento seco, marca «CDC., tipo
«SN 1601100». de 125 metro>: c1Í.bicos por hora de
capacidad nominal.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la «Compa"
ftia para la Fabricación de Contadores y Material Industrial,
SocIedad Anónima», domiciliada en Barcelona., avenIda de Barrió,
número H8. y con sucurml en Madrid, avenida de Ara.gÓI1. nú·
mero 66, en solicitud de aprobación de un prototIpo de con
tador de gas. proce{limiento seco, ma.r{'~ ({eDe». tipo «SN 160/
100'». de '125 metro~ cúbicos por hora de eapaeidad nominal.

Esta Presidencia. de] Gobierno,. de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1966. y con el1n1or
me emULdo por la Comisión Naeionnl d{' Metrologia y Metro
Íecnia, ha resuelto:

Prime-ro.·-Autorizar en favor de ia «(Compañia para la Fa
bricacIón de ContaDores v Material Industrial, S. A.», el pro
totipo de contador de ga's, procedimiento seco, marca cCDO»,
tipo «SN 100/100~), de 12'5 tnetroi' cúblcos por hQra de capa
c1dadnominal, cuyo precio máximo de venta ~rá De cua·renta
y cinco mil pesetas f 45.000 peset:.H·;l

Segundo.-La aprobación del pwtotipo anterior queda s~

peditaua al cumplimiento de todas y cada- una de las condl
eiones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de ] 956 (((Boletín OficIal
del Estado» de 6 de ago8to).

Tercero,-Los contadores correspondientes al prototipo apro
bado llevarán inscritos en su cubierta o en una placa unIda
a ella los sIguientes datoo:

a) El nombre de la Sociedad constructora y la designación
del Sistema, tipo y número del contador, que debera. además,
estar marcado en una de las piezas interiores del mIsmo,

b) La capacidad de medida expresada en litros o metros
cúbicos por hora.

e) La. fecha del «Boletin Oficia] del Estado» en que se
publique la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolucióll deben) ser publicada -en d
«Boletín Oficial deI Estado», para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y cum·
plimiento.

Dios guarde a. VV. n. muchos aftos,
Madrid, 23 de septiembre de 1969.

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Im;titut.o Geográfico y
Catastral 'i (jp Energía y Combustibles.

ORDEN de 2& de 8eptiembTe de 1969 por la Que se
desarrollan los preceptos del Decreto-ley 1411969.
de 11 de:i<tlio. QlIP autori;;:.;'ó al Gobierno para can·
('('1'101' eor el Banco fr!ternacional de Reconstrue
cirJn !! Fomento un comeniú de ('Tédifopara el des
arrollo rif' la oanadería.

ExcmoK Sres.: Para el debido de~arroIlI) <.lel Decreto-ley 141
1969, de 11 de julio, por el que se autori:ló al Ministro de Ha
cienda para. concertar, en nombre del Gobierno español, con el
Ba.nco Internadonal de Hecomitrucción .Y Fomento un Convenio
de crédito d2 veinticinco millones dc dólares, con destino al
desarrollo de la ganaaería en España. cuya firma tuvo lugar
el 17 de julio pasado. y que ha sido pub1i('ado en el «Boletin
Oficial del EstadO}} de 17 de agosto del corriente año.

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de lo~ MInlstros
(;f' Hadenda y dI' Agricultura dispone:

Pl'imero.-·Corresponde al Ministerio de Hacienda. a través
de la Subsecretaría. OfIcina de Financiación Exterior. mantener'
las relaciones con el Banco T.nternacional de Reeonstruceión y
Fomento (en lo sucesivo, Banco Mundial). teniendo convenien
Cemente informado al Ministerio de Agricultura. de todos los
'lsuntos relativos a la ejecución del mencionado Convenio de
crédito (en aDelante, Convenio). Los asuntos de carácter técni
co serán objeto de r{'lución directa entre el Ministerio de Agri
r:ultura. y el Banco Mundial. manteniendo debidamente Informaw
do al Ministl;'l'io de Hacienda Oficina de Financia.ción Exterior.

Segundo.-a) Mipntras no .':le disponga otra cosa. La par
ticipación que en las invenüones y gastos corresponde al Banco
Mundial será la estabecida en la sección 2.03 del Convenio.
El Gobierno español anticipará las ('antida<ies necesarias para
el desaroUo del presente Convenio en la forma indicada en el
número tercero de la presente Orden.

b) Las divisas que entregue el Banco Mundial por desem
I bolsos con cargo al crédito !'erán cedidas al Instituto Espafiol
; de Moneda Extranjera para abono en la cuenta del Tesoro

Público de su contravalor en pesetas al cambio oficial de com
pra, quien ·a su vez las abonará al Fondo que a tal efecto se
llevará en el Instituto de Créditr· a Medie v Largo Plazo
(Fondo del L C. P,).

e) Las divisas que proceda abanal' al Banco Mundial por
los concep'tos de comIo?ión de disponibilidad, interés sobre el c~w
dUo utilizado y amortizaciones del erédito serán adquiridas al
Instituto Español de Moneda Extranjera, con cargo a la cuenta
del Tesoro Públieo. quien a su ve';, las cargará al Fondo del
r. C. P

Tercero.-a) Lú:'. iondo1; precisos para la ejecución del pro
;;ra.rna de crédItos previsto en eI Convenio (categorías 1 y n del
:¡tnejo 1 del Convenio, en relación con el apartado a) del pá
l'rafo 1 del anejo 3 y la.<; seccIones 5.02, 5.03 Y 5.04 del citado
Oonvenio) serán facilitarlo.::: al Fondo d('>] r. c. P.. como dota~

cione5 al· crédito oficial.
b) Los créditos necesarios para atender a los gastos de

ia Agencia de Desarol'llo Ganadero (categoría. III 'del anejo 1
del Convenio) serán con cargo a los conceptos correspondientes
del presupuesto del Ministerio de Agricultura. en la parte no
cubierta por el canon del 0,50 por 100 sobre los saldos vivos
de los prestatarios. establecIdo en el número 3 del anejo 4 del
ConvenIo.

e) Los créditos necesarios para atender a los gastos origiw
nado..~ por el ServIcio de Suministro de Ganado (párrafo 9 del
anejo 4 del ConvenIo) serán con cargo a las dotaciones presu
puesta·rias correspondientes al Ministerio de Agricultura..

Cuarto.-La ordenación. fiscallzación y justificación de los
gastos y pagos correspondIentes a 105 párrafos b) Y e) del nú~

mero anterior (es decir, fondo~ de créditÚ', presupuestos. Minis
1,erio de Agricultura i se sujetarán a las normas establecidas
por las dispos1c1ones vigentes. Las correspondiéntes al párrafo al
se a.Justarán a las establecidas para el Instituto de Crédito •
Medro y Largo Plazo (en adelante. l. C. P.) y ~ancaÜ'tlc1a1.

Quinto.-Aparte de lo ya anteriormente Indicado, coI'I'eSPQnde
al Ministerio de Agricultura adoptar las medidas. disposiclonet
e inIciativas necesarias para:

a) La organización. mantenimiento y actuación de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero, en la forma y con la..<¡. funciones,
facultades y recursos previstoS en .el artículo quinto del De-

¿~ói,o~r: 1:4~~~~s ~3 ~n 4e~erOc~ri~~~I¿,se~~~i~~e~te c~ir:J~ ~
de este ú timo), contratando al efecto el personal prevIsto para
la misma en el Convenio (Secciones 5.01. d), Y 7.01, c) y d);
anejo 3 y párrafos 5. 6. 7 Y 8 del anejo 4 del Convenio).

b) La constitución de la Comisión Asesora, asimismo pre
vista en los mencIonados articulo quinto del Decret;o....ley y en el
párrafo 4 del anejo 4 del Convenio.

e) La organización, mantenimiento y actuación del ServicJo
de Suministro de Ganado. definido en el párra!o 9 del aneje 4
del Convenio.

d) Da]' cumplimiento a lo establecido en las secciones 5.19
y 5.11 del Convenio.

Para todo ello y para las demás funciones (fUe puedan ea
rresponderle para la ejecución del Convenio podrá hacer U!O
de la autoriZación que le concede pI articulo octavo del Decreto-


